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Municipa,lidad
de Chiuá'rr vie-i o Dir. Ad¡¡rl¡rigtra,oión y E'lIaa¡aza,8

APRUEBA TRASLADOS DE BIENES DE
INVENTARIO MI'NICIPAL

RESOLUCION N".

CHILL(N VIEIO,

3339

2 6 JUN 201{

VISTOS: I .- Los focultodes que me confiere lo Ley
N" I 8.ó95, Orgónico Constiiucionol de Municipolidodes refundido con sus textos
modificotorios.

CONSIDERANDO:

Los Decretos Alcoldicios N"s 2.030 del 09.12.2008 y
2.040 del lO.l2.2OO8, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones a1

Administrador Municipal, respectivamente; el Decreto N' 2.600 de fecha
29 .l2.20ll , que aprueba e1 presupuesto añ.o 2072.

La necesidad de realizar la Actualización de
manera oficial de los bienes inventariables, adquiridos para un
Departamento, Unidad, Sección u Oficina de 1a I. Municipalidad de Chillan
Viejo, incluidos también el Área de Salud y el Área de Educación.

Correo enviado el 2310612014, por la encargada de
Control Interno a la encargada de Inventario, en donde se informa el
traslado de un bien mueble desde su oficina a la Oficina de Inventario.

RF,SOLUCION:
1. Asígnese eI bien que a continuación se

detalla y que fue traspasado desde la Oñcina de la encargada de Control
Interno a la Oficina de Inventario.

Código de Inventario 2.O1.O1.OO2-L1 Escritorio de madera 1,20 x 90 color
café.

2. DÉ)JESE constancia de dicha acción en los
registros computacionales de inventario y en formatos impresos.

ANOTESE, COMUNIQUE Y ARCHTVES

ULISES VALDES
AD R MUNICIPAL

POR ORDEN D

QrJEZ
AL (SlSBCRETARIO

Municipal, Control, Daf, Inventario,

SENOR ALCALDE


